
1     de      1

No. RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO CONTENIDO FECHA

1 54-498-33-33-001-2021-00082-00

PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS

MARIO RESTREPO KOBA COLOMBIA SAS-TIENDA D1

DECLARA LA FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 

PRESENTE ASUNTO Y ORDENA REMITIR POR COMPETENCIA A LOS 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE OCAÑA.

12/07/2021

2 54-498-33-33-001-2021-00079-00

PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS

EDGAR ALFONSO PAREDES ARIAS MUNICIPIO DE OCAÑA RECHAZA LA DEMANDA. 12/07/2021

3 54-001-33-33-001-2019-00073-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

MERITA TORRADO SEPÚLVEDA

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO 

NORTE DE SANTANDER

CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA 

PARTE DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA EL 29 DE 

ABRIL DE 2021.

12/07/2021

MARÍA ALEJANDRA JAIMES VELASCO

SECRETARIA

De acuerdo con el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente estado hoy  13 de julio de 2021,  a las ocho de la mañana (8:00 

a.m.). El anterior estado se desfijará hoy 13 de julio de 2021,  a las cinco de la tarde (5:00 p.m.).

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA
ESTADO ELECTRÓNICO No. 031
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